TARIFA DE MANIOBRAS DE CONTENEDORES 2010
	ESTIBADORES DE ENSENADA, S.A. DE C.V.

	Cuotas 
Pesos

1. INSPECCION PREVIA (LLENADO / VACIADO)

	
	1.1 Maniobra directa de contenedor de 40 pies a camión o viceversa



	Incluye Traslado de patio de contenedores al área de previos del recinto fiscalizado y en presencia del solicitante, la remoción del embalaje, inspección de la mercancía y colocación de un nuevo embalaje, regreso vació a EIT

	Por evento                                                                                                        $1,350.00

	

	
	1.2 Maniobra directa de contenedor de 20 pies a camión o viceversa



	Incluye Traslado de patio de contenedores al área de previos del recinto fiscalizado y en presencia del solicitante, la remoción del embalaje, inspección de la mercancía y colocación de un nuevo embalaje, regreso vació a EIT

	         Por evento                                                                                                        $1,150.00

	

	
	1.3.- Si a solicitud del cliente o su representante se cancela a la mitad el llenado / vaciado de un contenedor o camión, se aplicara.

	

	Por evento                                                                                                           $438.61

	

	2. MOVIMIENTOS ADICIONALES 



	
	2.1 Reacomodo de contenedores en el recinto fiscalizado de la API, a solicitud del cliente


	         Contenedor lleno o vacío                                                                                   $249.85

	

	
	2.2. Traslado de contenedores de patio de EIT a recinto fiscalizado API, a solicitud del cliente


	Por evento


 


  
                              $450.00

	

	3. SERVICIOS ADICIONALES



	3.1 Renta de chasis

	Costo por día (por unidad)




                               $100.00

	

	


	3.2. Si a solicitud del usuario se suministra personal para actividades, como reacomodo de mercancía, selección de contenidos de cajas, flejado, soldadura, etiquetado, envoltura con poliestireno, reparaciones menores, de contenedores etc. más material. (Un mínimo de cuatro horas y cuatro estibadores)

	a) Lunes a sábados, no festivos



         De 08:00 A 17:00 horas

                        $32.25 M.N. por hora / estibador 

         De 17:01 A 07:59 horas
                                    $53.04 M.N. por hora / estibador
        b) Domingos y días festivos
                                    $60.12 M.N. por hora / estibador


	3.2.- Empacar y desempacar contenedores a solicitud del usuario. (Vaciado/llenado)

	Por tonelada o fracción 





                                $63.44

	

	

	3.3. Paletizado de mercancía: colocación y acomodo de mercancía sobre pallets, 

	Por pallet







                  $405.55 



	3.6 Colocación de papel en el interior de los contenedores a solicitud del usuario

	Por TEU







                             $474.22



	3.7 Por servicio de limpieza a petición del usuario por contenedor

	Barrido                                                                                                                  $ 89.16

	Lavado                                                                                                                 $246.91

	         Lavado especial                                                                                                   $521.25

	3.7 Instalación de sellos a contenedores vacíos de importación y exportación, que a petición del usuario se realicen 

	Por contenedor                                                                                                    $35.00

	


REGLAS DE APLICACIÓN
1.- Esta tarifa se refiere al servicio portuario que presta Estibadores de Ensenada, S.A. de C.V. referente a carga en contenedores y sus complementarios y conexos, que se realice a solicitud de los usuarios, en el Recinto Portuario del puerto de Ensenada, B.C.

2.- Descripción general de las maniobras.

Acarreo de patio de contenedores de Ensenada Internacional Terminal, S.A. de C.V. a recinto fiscalizado de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. o viceversa.- Consiste en trasladar el contenedor o la carga sobre la plataforma de acarreo interno del prestador del servicio al área de previos de contenedores. En el área de previos un equipo de carga lo dejara debidamente estibado o viceversa.

3.- En contenedores la maniobra especial tendrá un cargo de 100%, comprendiéndose bajo este concepto los siguientes casos contenedores de longitud diferente a 20 o 40 pies o dimensiones mayores a 8 pies de alto u 8 pies de ancho y los contenedores llenos o vacíos y/o su mercancía consideradas dentro de cualquiera de las clasificaciones de la Organización Marítima Internacional, así como cualquier otra que por sus características implique mayores riesgos y/o el uso de tiempo, equipo, personal o espacio especial. El usuario esta obligado a declarar y etiquetar estos contenedores conforme a lo dispuesto por esa Organización.

4. Las tarifas de maniobras de mercancía en contenedores, se consideran en horarios laborables, de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 hrs. y sábados de 08:00 a 13:00 hrs. Cuando se soliciten servicios fuera de estos horarios y siempre y cuando Estibadores, de acuerdo a la disponibilidad de personal y equipo confirme que se proporcionaran los mismos, para estos horarios o en domingo y/o días festivos se hará un cargo adicional de 50% a las tarifas mencionadas.
5. Para efectos de la aplicación de la tarifa se consideran festivos los días que a continuación se indican: 1° de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, 1° de mayo, 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre y 25 de diciembre y 1° de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal.



6.-Los usuarios o sus representantes deberán solicitar los servicios con la anticipación establecida en las reglas de operación de Estibadores o, en su caso, con un mínimo de 24 horas de anticipación. Los servicios se proporcionaran en el orden de presentación de las solicitudes correspondientes.

7.-Para los servicios solicitados con 12 horas o menos de anticipación, se entenderá       como un servicio “No programado” el cual estará sujeto a un cobro adicional del 15% sobre el importe correspondiente al servicio solicitado.
8. Si por causas imputables al usuario o sus representantes, cualquier servicio solicitado no se inician a la hora para la cual fueron solicitadas, o si ya iniciadas las maniobras son interrumpidas o suspendidas por éstos, deberá cubrir el prestador del servicio el tiempo muerto por hora-cuadrilla y equipo, de acuerdo con la  siguiente cuota única, en cualquier día y horario:
Cuadrilla



Pesos



Previo


       
          $355.00
9. Los usuarios o sus representantes podrán cancelar su solicitud sin ningún cargo, si lo hacen por escrito cuando menos con 12 horas de anticipación a la hora para la cual solicitó el servicio, en horario de oficina de 08:00 a 17:00 horas de lunes a viernes y de 08:00 a las 13:00 horas en sábados. Si la cancelación de arribo del servicio, no se realiza como se menciona, se cobrará el costo equivalente a un turno de 8:00 horas de la cuadrilla, es decir, del equipo y del personal que se hubiera programado.

10. No se realizaran reducciones a la tarifa en los casos que el servicio sea interrumpido por causan imputables al usuario o su representantes.

11. Las cotizaciones para operaciones no especificadas en esta tarifa deberán ser solicitadas a Estibadores y serán fijadas de común acuerdo.
12. Los casos no previstos en esta tarifa deberán turnarse a la Dirección General de Puertos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para su resolución.

13. Las consultas y quejas serán atendidas por el prestador del servicio. Cuando fuera el caso y en el ámbito de su competitividad, se someterán a la opinión del Comité de operación del Puerto, y en caso de que el planteamiento no sea resulto, se remitirá a la Dirección General de Puertos para su dictamen. 
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